
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

    

EXP. Ejecutivo No. 2020-0219 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 

que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra JUAN CARLOS TORRES 
LESMES, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 0568506 
 

1.- $2.053.698.00 por capital de las cuotas vencidas que se 
determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

INTERÉS DE 

PLAZO 

jun-19  $     211.482,00   $    43.530,00  

jul-19  $     215.472,00   $    39.540,00  

ago-19  $     219.552,00   $    35.460,00  

sep-19  $     223.692,00   $    31.320,00  

oct-19  $     227.922,00   $    27.090,00  

nov-19  $     232.212,00   $    22.800,00  

dic-19  $     236.622,00   $    18.390,00  

ene-20  $     241.092,00   $    13.920,00  

feb-20  $     245.652,00   $      9.360,00  

 TOTAL   $  2.053.698,00   $  241.410,00  

 
2.- $241.410.00 por intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



3.- $250.046.00 por capital acelerado.  

 
4.- Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 

desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno 
Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado OSCAR MAURICIO ALZATE VÉLEZ, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf   

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2020                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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